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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

V I S T O:

          La necesidad de reglamentar la explotación del servicio público Transporte Colectivo de Pasajeros; y

CONSIDERANDO:

         Que, se debe establecer la norma que defina el marco legal al que se debe acoger la explotación del servicio público de transporte colectivo de pasajeros, a los fines de asegurar su desenvolvimiento con la calidad y eficacia que merecen los usuarios y la ciudad;

Por todo ello el

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

resuelve:

CAPITULO  I

DEL AMBITO Y AUTORIDAD DE APLICACION

ARTICULO 1°: El Servicio Público de Transporte Colectivo de Pasajeros de jurisdicción municipal y todo en cuanto a el se refiere será regido por la presente Ordenanza y Decretos reglamentarios que en virtud de ella se dictaren, sin perjuicio de las Ordenanzas y disposiciones municipales que corresponde aplicar vigentes o que en el futuro se sancionaren, o las leyes provincia les o nacionales de carácter laboral, previsional o tributario.-

ARTICULO 2°: A los efectos del cumplimiento de la presente Ordenanza y las reglamentaciones que en su consecuencia se dicten es autoridad de aplicación la Secretaría de Gobierno, de acuerdo a las facultades, atribuciones y funciones que se fijan en el Capítulo XII.-

ARTICULO 3°: A los fines interpretativos de la presente Ordenanza,  se establecen las siguientes definiciones:

* LINEA - 

Servicio Público de Transporte Colectivo de Pasajeros entre distintos sectores de la ciudad.

* ESTRUCTURA DE EXPLOTACION - 

Sistema integrado por el conjunto de elementos, interdependientes o interrrelacionados entre si que adecuan su forma, dimensión y crecimiento a las necesidades del mismo.

* BOLETO - 

Boleto o pasaje de viaje adquirido por el usuario por el cual la Empresa concesionaria se compromete a trasladarlo a través de su recorrido, sin limitación de distancia, con seguro por los riesgos de accidentes y otro siniestro.

* UNIDAD DE TRANSPORTE - 

Vehículo automotor autorizado para el Transporte de Pasajeros.

* TARIFA - 

Precio que el usuario debe pagar por un boleto como contraprestación del Servicio, fijado periódicamente por el Poder concedente.

* ACCIDENTE - 

Hecho causante de daño a persona, a material o a cosa, originado por el movimiento del vehículo.

* ESTACIONAR - 

Dejar detenido en la vía pública un vehículo con o sin conductor por un tiempo mayor que el necesario o permitido para el ascenso o descenso de Pasajeros.

* ADJUDICATARIO - 

      El POSTULANTE que haya presentado la mejor OFERTA admisible y que haya sido 

      Declarado como tal por la Municipalidad de Villa Constitución.


* CONCEDENTE - 

      Es la Municipalidad de Villa Constitución. 


* CONCESIONARIO -

      Es la SOCIEDAD constituida por el ADJUDICATARIO, una vez aprobada la 

      Adjudicación y firmado el contrato de concesión.

* CONSORCIO - 

     Es la forma de agrupación contractual de empresas elegida para poder postularse en

     Las licitaciones que prevé esta Ordenanza.

* CONTRATO DE CONCESIÓN - 

     El contrato suscripto entre la Municipalidad de Villa Constitución y por el 

     ADJUDICATARIO.

* OFERENTE - 

     El POSTULANTE que haya sido calificado positivamente por la Municipalidad de 

     Villa Constitución.

* OFERTA

Es el conjunto de propuestas contenidas en el Sobre Nº2, integrado por el “Detalle de las Unidades a utilizar en la prestación de los servicios”, el “Plan de Inversiones de la Flota”, y el “Plan de desarrollo y Mejoramiento del Servicio”.

* PARTICIPANTE - 

      Persona o CONSORCIO que acredite haber adquirido el PLIEGO, a los efectos de

      participar el la LICITACION

* PLIEGO - 

     PLIEGO  de Bases y Condiciones, sus anexos, CIRCULARES y demás documentación

     complementaria

* POSTULANTE - 

     El CONSORCIO o SOCIEDAD que haya presentado los SOBRES Nº 1 y Nº 2 de 

     conformidad a lo establecido en el artículo respectivo del PLIEGO

* SOBRE Nº 1 - 

     El SOBRE u otra clase de contenedor que, identificado como tal, cumple con los  

     requisitos establecidos en el artículo 9.1 del Pliego.

* SOBRE Nº 2 - 

     El SOBRE u otra clase de contenedor que, identificado como tal, cumple con los

     Requisitos establecidos en el artículo 9.1 del Pliego.

* SOCIEDAD - 

     La sociedad comercial que el ADJUDICATARIO deberá constituir e inscribir en el 

     Registro Público de Comercio de la Provincia de Santa Fe de conformidad a lo 

     Establecido en el Pliego y que será la Concesionaria.

Las precedentes definiciones serán aplicables respecto de la presente Ordenanza y/o de los respectivos pliegos licitatorios según sea el respectivo caso

CAPITULO II 

DE LAS LICITACIONES

ARTICULO 4°: La explotación del Servicio Público de Transporte Colectivo de Pasajeros de jurisdicción municipal, será otorgado en concesión mediante Licitación Pública, por línea o conjunto de líneas, conforme a lo dispuesto en la Ley Provincial N°2756 (Ley Orgánica de Municipalidades) a las personas físicas o jurídicas cuyas formas y modalidades establece la presente Ordenanza y reglamentaciones conexas.-

ARTICULO 5°: El llamado a Licitación Pública para el otorgamiento de las concesiones podrá ser parcial o simultáneo para una o para todas ellas, según se hubieren producido los vencimientos de las concesiones vigentes, sus prórrogas o para llenar las vacantes producidas como resultado de caducidades.-

ARTICULO 6°: El poder concedente, de acuerdo a los artículos 4°,6° y 13° de la Ley Provincial N°2449, y 17° de la Ley Provincial N°2499, fijará los recorridas de cada Línea de Transporte Colectivo de Pasajeros en oportunidad de efectuar el correspondiente llamado a Licitación Pública.-

ARTICULO 7°: El plazo de otorgamiento de las concesiones será por un período máximo de DIEZ (10) AÑOS y será fijado en cada pliego de condiciones, asi como la cantidad y duración de las prórrogas de la concesión.-

ARTICULO 8°: Para las concesiones que no resultaren adjudicadas en el respectivo llamado a licitación o cuando este último se declarase desierto, el poder concedente procederá, dentro de los SESENTA (60) DIAS CORRIDOS de la fecha del Decreto con aquella resolución, a un nuevo llamado a licitación, previo los estudios técnicos, si estos correspondieren.-

ARTICULO 9°: Para el caso que se realizaren licitaciones simultáneas, si alguna de ellas no resultare adjudicada o se declarase desierta, el poder concedente podrá dejar en suspenso la adjudicación del resto de las licitaciones hasta que se complete todo el sistema en un nuevo llamado dentro de los plazos que estipula el artículo anterior.-

ARTICULO 10°:En los supuesto que al vencimiento de la concesión la titular no hubiese presentado solicitud de prórroga o en caso de denegatoria de la misma por el poder concedente, este procederá al llamado a licitación dentro de los CIENTO OCHENTA (180) DIAS CORRIDOS posteriores al vencimiento de la concesión.-

ARTICULO 11°:El poder concedente, mediante un sistema de calificación, establecerá un puntaje a aquellas proponentes que se presenten a licitación, de acuerdo a lo que establezca el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares a efectos de la adjudicación.-

CAPITULO III

DE LAS PROPONENTES Y LAS ADJUDICACIONES

ARTICULO 12°:Sin perjuicio de las condiciones específicas que se determinen en cada una de las licitaciones, las proponentes deberán cumplir con los requisitos básicos que establecen los siguientes incisos:

ARTIC. 12.1 :Tener constituida una sociedad comercial regularmente constituida e inscripta en el Registro Público de comercio, cuyo objeto principal sea la explotación de servicio público de transporte de pasajeros, con un plazo de duración contractual no inferior al plazo de duración del contrato de concesión previsto en el llamado a licitación respectiva.-

ARTIC. 12.2 :Las proponentes podrán estar agrupadas voluntariamente de acuerdo a la figura jurídica denominada "Unión Transitoria de Empresas" de acuerdo al Art.2° de la Ley Nacional N°22903, debiendo cada una de ellas cumplir con todo lo establecido en el Art.12.1..

ARTIC. 12.3 :Las proponentes deberán tener constituido domicilio legal en la ciudad de Villa Constitución; cualquier cambio   deberá notificarse por escrito a la Secretaria de Gobierno, las notificaciones remitidas al domicilio vigente tendrán  total efecto. 

ARTIC. 12.4 :Acreditar la propiedad, adquisición, opción de compra en firme o locación, de un inmueble, dentro del municipio de Villa Constitución, de las características que por vía reglamentaria se establezcan destinado a la guarda, mantenimiento y aseo de todo el material rodante, así como para el funcionamiento de la administración.

También se podrá ofrecerlo bajo declaración jurada, debiendo en tal caso afianzar debidamente el valor del mismo como garantía de su oferta, bajo alguna de las formas que se establezcan por vía reglamentaria.

En el caso de Unión Transitoria de Empresas, los inmuebles podrán estar a nombre de una de las empresas que integran o a nombre del conjunto.

En el caso que la proponente ofrezca el inmueble mediante contrato de locación, éste deberá estar debidamente instrumentado y cumplir con todos lo trámites exigidos por la ley de fondo y de forma que rigen la materia, y por un período mínimo de locación a determinar por vía reglamentaria. 

En cada caso se establecerá el plazo dentro del cual cada adjudicataria deberá acreditar el dominio sobre el inmueble mediante la exihibición del respectivo título.

ARTIC. 12.5. :Acreditar la propiedad, adquisición u opción de compra en firme de la totalidad de las unidades de transporte, sean estas nuevas o usadas, que se afectarán al servicio y sus reservas que fije el llamada a licitación. La cantidad de vehículos de reserva estará en función de la flota que se estime necesaria para cubrir el servicio de cada línea y para ser utiliza das como unidades de refuerzo y para servicios de emergencia.

También podrán ofrecerlas bajo declaración jurada, debiendo en tal caso afianzar debidamente el valor de las mismas como garantía de su oferta, bajo alguna de las formas que se establezcan por vía reglamentaria.

En el caso de Unión Transitoria de Empresas, las unidades podrán estar a nombre de las empresas que la integren o a nombre del conjunto.

En cada caso se establecerá el plazo dentro del cual cada adjudicataria deberá acreditar el dominio sobre las unidades de transporte mediante la exhibición del respectivo título.

ARTIC. 12.6. :Presentar, en el caso de sociedades comerciales el último balance general confeccionado por la proponente ajustado a la Ley N°19550 y modificatorias, cuyo cierre no deberá superar el año anterior a la fecha del llamado a licitación; y para las explotaciones unipersonales una declaración jurada de su estado patrimonial. En todos los casos esta documentación deberá estar certificada por un profesional habilitado en el Concejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe y con la firma de aquel autenticada por el mismo Concejo.

ARTIC. 12.7. :Los proponentes deberán demostrar un patrimonio neto afectado a la explotación no menor a $ 100.000.- (Pesos Cien mil), al momento de la licitación, para su demostración podrá presentarse el balance a que hace referencia el punto 12.6. o estar certificado por Contador Público Nacional con firma certificada por Consejo Profesional.-

ARTIC. 12.8. :Efectuar un depósito en garantía en el Banco de Santa Fe S.A., por un importe que será fijado por el poder concedente por cada unidad de servicio y de reserva que debe proveer cada proponente, bajo alguna de las formas que se establezcan por vía reglamentaria.

ARTIC. 12.9.: Declaración jurada (intervenida por la D.G.I.) de no poseer deudas previsionales y/o fiscales.-

ARTIC.12.10.: Los concesionarios deberán presentar dentro de los 120 días del cierre del ejercicio o año calendario un balance ajustado a las disposiciones legales vigentes, firmado por Contador Público, pasado ante el Consejo Profesional de Ciencias Económicas.-

ARTIC.12.11.: En el caso que el patrimonio que se refleja en los balances presentados sufrieran una disminución la Municipalidad podrá exigir un aumento en el depósito de garantía, establecido en el punto 12.8. equivalente al 50 % de la disminución patrimonial.

Este se reintegrará cuando la concesionaria demuestre que se produjo un incremento patrimonial que permitió restablecer el valor patrimonial.-

ARTICULO 13°:No se considerarán las propuestas de aquellos que no hubieren cumplido obligaciones emergentes de contratos, concesiones o relación actual o anterior con la Municipalidad.

ARTICULO 14°: En cada llamado a licitación se establecerá el plazo dentro del cual cada CONCESIONARIO deberá irrevocablemente transferir al dominio de la sociedad el/los inmuebles ofrecidos, así como también las unidades de transporte ofrecidas. El incumplimiento de estas obligaciones dará derecho a la Municipalidad a declarar la caducidad de la concesión. 

ARTICULO 15°:OTORGAMIENTO DE CONCESIONES:

             Otorgada la concesión, la Adjudicataria deberá manifestar por escrito su aceptación dentro de los quince (15) días corrido de la notificación del otorgamiento, sustituyendo el Depósito de la Propuesta (Art.12.8), por otro efectuado en la misma institución bancaria y en idénticas condiciones en la cuenta "Depósito en Garantía del Servicio de Transporte Colectivo de Pasajeros", por un monto que será oportunamente fijado por el Poder concedente por cada unidad de servicio y relevantes. Dicho monto será actualizado anualmente de acuerdo a los incrementos que en igual período sufra el valor del boleto.

             Dentro de los 90 días corridos de aceptada la concesión, la permisionaria deberá presentar a las autoridades, certificado de estado de dominio de los vehículos de su flota, expedidos por el Registro Nacional de la Propiedad Automotor a nombre de la concesionaria a efectos de la inscripción en su legajo administrativo.

             A petición de la adjudicataria, el poder concedente podrá ampliar por otros 90 días corridos al plazo establecido precedentemente su mediare razones de fuerza mayor no imputables a la propia concesionaria.

             La falta de concurrencia a llenar algunas de las formalidades indicadas en los plazos establecidos, facultará a la Municipalidad a declarar la caducidad de la concesión, sin reclamo alguno y con pérdida para el adjudicatario del depósito de garantía que hubiere efectuado.-

ARTICULO 16°:La prestación del servicio deberá ser iniciada por la concesionaria en la fecha que disponga la Municipalidad, la que fijará como mínimo a partir de los SESENTA (60) DIAS CORRIDOS desde la adjudicación de la concesión. Cuando mediaren causas extraordinarias o de fuerza mayor no imputables a la concesionaria, que le impidieran presentar la totalidad del mate rial rodante a la fecha fijada para iniciar la prestación, el poder concedente podrá por resolución fundada, ampliar el plazo para completar el mismo.

CAPITULO IV

DE LAS PRORROGAS

ARTICULO 17°:Las concesionarias para optar a las prórrogas de la concesión establecida por vía reglamentaria, deberán cumplir con los requisitos que se detallan seguidamente:

ARTIC. 17.1.:Presentar solicitud escrita de opción a prórroga con no menos de NOVENTA (90) DIAS CORRIDOS de anticipación al vencimiento de la concesión o su prórroga.

ARTIC. 17.2.:Acreditar que las unidades de transporte con las que se presta el servicio no exceden la antigüedad máxima DIEZ (10) AÑOS establecida por esta Ordenanza y cuentan con habilitación reglamentaria del poder concedente.

Presentar el plan de renovación de las unidades que durante el período de prórroga cumplieran la antigüedad máxima, a satisfacción del poder concedente.

ARTIC. 17.3.:Haber cumplido eficientemente con la prestación del servicio y con todas las obligaciones fijadas en esta Ordenanza y sus reglamentaciones.

ARTIC. 17.4.:No adeudar multas de ninguna naturaleza originadas en infracciones a la presente Ordenanza o cualquier otra disposición municipal; debiendo presentar el correspondiente libre deuda, otorgado por los organismos recaudadores municipales y el Tribunal Municipal de Faltas.              

ARTIC. 17.5.:Acreditar el cumplimiento referido a su personal en relación de dependencia, de las obligaciones emergentes de las leyes laborales y previsionales, como así también de los convenios colectivos de trabajo; declarándolo bajo juramento por organismo oficial correspondiente.

ARTICULO 18°:El poder concedente resolverá los pedidos de prórroga dentro de un plazo de TREINTA (30) DIAS CORRIDOS a partir de la fecha de presentación en forma de la solicitud respectiva.

ARTICULO 19°:En caso de que la prórroga solicitada fuere denegada por el poder concedente, la concesionaria peticionan te, una vez vencido el plazo de concesión o prórroga, deberá continuar prestando el servicio en forma precaria, por un plazo máximo de hasta TRESCIENTOS (300) DIAS CORRIDOS a partir del vencimiento de la concesión a fin de asegurar la continuidad del servicio sin derecho a reclamo de ninguna naturaleza.

Durante este período no será exigible la renovación de unidades por las concesionarias cuando aquellas superen la antigüedad máxima exigida por la presente Ordenanza.

CAPITULO V

DE LA EXPLOTACION DEL SERVICIO

ARTICULO 20°:El adjudicatario de la concesión, se obliga durante  todo el plazo de la misma, sus prórrogas o en su condición de servicio precario, al cumplimiento de las disposiciones que a continuación se expresan:

ARTIC. 20.1.:Cumplir estrictamente los itinerarios, horarios y frecuencias que fije el poder concedente para la prestación del servicio, que no podrán ser alterados por las concesionarias salvo causas de fuerza mayo debidamente comprobadas. Las modificaciones originadas en circunstancias imprevistas deberán ser comunicadas de inmediato, con carácter de urgente, al poder concedente, quien autorizará el cambio que corresponda en cada caso.

ARTIC. 20.2.:Adecuar su estructura de explotación según lo indique el poder concedente. Las líneas tendrán que ajustar sus frecuencias, servicios nocturnos y servicios en días feriados a las pautas que determine el poder concedente.

ARTIC. 20.3.:Las participaciones sociales ya sea bajo la forma de acciones o cuotas sociales no podrán se transferidas a terceros sin autorización previa del Poder concedente, debiendo notificarse a la Municipalidad de estas transferencias.

ARTIC. 20.4.:Las concesionarias deberán presentar en el Departamento Tránsito, Inspección General y Transporte de la Secretaría de Gobierno, del 1° al 30 de abril y del 1° al 31 de octubre de cada año, un certificado de libre multa expedido por el Tribunal Municipal de Faltas o constancia otorgada por el mismo organismo para el caso de aquellas concesionarias que registren únicamente causas en grado de apelación o hubieren formalizado convenio de pago y el mismo se encuentre vigente y con sus pagos al día.

ARTICULO 21°:Bajo ningún concepto se admitirá el arriendo total o parcial, temporario o definitivo de la concesión otorgada.-

ARTICULO 22°:Las concesionarias deberán contratar los seguros que se indican a continuación, en aseguradoras debidamente autorizadas para su funcionamiento por la Superintendencia de Seguros de la Nación, que deberá tener domicilio en la ciudad de Villa Constitución, a los efectos del cumplimiento de sus obligaciones generadas en la póliza, las que deberán ser renovadas con antelación no menor de los DIEZ (10) DIAS de sus respectivos vencimientos.

ARTIC. 22.1.:Seguro de responsabilidad civil por persona transportada sin límite.

ARTIC. 22.2.:Seguro de responsabilidad civil contra terceros no transportadas por el mismo que indique la tarifa de la Superintendencia de Seguros de la Nación, por daños materiales, lesiones y/o muerte.

ARTICULO 23°:Las concesionarias deberán abonar al poder concedente la tasa correspondiente al Derecho de Fiscalización,  que será fijada anualmente en la Ordenanza Impositiva, que será recaudado por la Dirección General de Rentas. El pago deberá realizarse por adelantado previo a la intervención de los boletos.

ARTICULO 24°:Contra el pago que efectúen las concesionarias de la Tasa de Fiscalización el poder concedente proveerá en forma exclusiva a las mismas los boletos que se expendan a los usuarios, estándoles prohibido expender boletos no intervenidos.

Los boletos tendrán el formato, diseño, color y contenido que determine el poder concedente, y su costo de impresión deberá ser abonado al retirar los mismos. Conjuntamente deberá devolverse el remanente de los boletos no vendidos.

ARTICULO 25°:Es facultad privativa del poder concedente de acuerdo a lo establecido en el Art.5° efectuar las modificaciones de los recorridos de las líneas establecidas en la respectiva licitación de acuerdo a los requerimientos y necesidades de la población.- 

ARTIC. 25.1.: El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará la implementación de un sistema anula de calificación de empresas, similar al establecido en el Pliego de Bases y condiciones Generales, que asegure el mantenimiento de la calidad del servicio.

ARTICULO 26°:Para los casos en que existieran concesionarias que se consideraran afectadas por las modificaciones del recorrido a que se hace referencia en el artículo anterior, los recursos administrativos de reconsideración que interponieren se ajustarán en sus procedimientos a lo dispuesto en la Ley Provincial N° 2756 y modificaciones.-

CAPITULO VI

DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE AFECTADAS AL SERVICIO Y DE RESERVA

ARTICULO 27°:Las unidades usadas propuestas en el llamada a licitación no deberán tener más de DIEZ (10) AÑOS de antigüedad a la fecha de la oferta. El servicio será prestado, durante el período de la concesión y las prórrogas de la concesión con unidades cuya antigüedad no exceda los DIEZ (10) AÑOS.-

ARTIC. 27.1.:El modelo de la unidad se tomará en base al año de la fabricación, con excepción de los comprados con posterioridad al 1 de noviembre y puesto en servicio después del 1 de enero siguiente para lo cual se la considerará como modelo del año siguiente, tal como lo especifica la Resolución N°589 de la Secretaría de Estado de Desarrollo Industrial, del Ministerio de Economía de fecha 26 de noviembre de 1980 en art.20° .

ARTIC. 27.2.:La unidad concluirá su ciclo, a los efectos de esta Ordenanza, el 31 de diciembre del DECIMO (10°) AÑO  a partir del año correspondiente a la fecha de fabricación determinada en el artículo anterior.

ARTICULO 28°:Los vehículos nuevos deberán estar patentados en la ciudad de Villa Constitución y los vehículos usados deberán estar transferidos a nombre de la concesionaria y radicados en la ciudad de Villa Constitución.-

ARTICULO 29°:El poder concedente podrá aumentar o disminuir el número de las unidades que presten servicio en una determinada línea, para la cual tendrá en cuenta las necesidades de la población y la rentabilidad de la concesionaria.

La concesionaria contará con un plazo máximo e improrrogable de CIENTO VEINTE (120) DIAS corridos a partir de la fehaciente notificación, para efectivizar el aumento o disminución de unidades de su flota que determine el poder concedente y consecuentemente con ello, si correspondiera, adecuar su estructura de explotación.-

ARTICULO 30°:Los concesionarios no podrán utilizar en la prestación de sus servicios, unidades automotores que no estuvieran previamente habilitadas por el poder concedente, quién podrá, en caso de infracción a esta disposición, proceder al retiro de los vehículos que hayan circulado sin autorización. 

El poder concedente habilitará las unidades cuando las mismas reúnan las condiciones técnicas que se determinen por vía reglamentaria y cumplan con el requisito de antigüedad anteriormente establecido, para la cual éste determinará el modo, lugar y forma de la inspección técnica.

Las renovaciones de unidades que deban realizar durante la explotación de la concesión se efectuarán por medio de habilitaciones provisorias y definitivas. Las habilitaciones provisorias corresponderán únicamente a aquellas unidades que reuniendo todas las condiciones técnicas exigidas, deban complementar alguna documentación establecida en esta Ordenanza, para lo cual la concesionaria contará con un plazo de hasta TREINTA (30) DIAS corridos a partir de la fecha de la solicitud de habilitación correspondiente.-

ARTICULO 31°: las concesionarias deberán tener siempre los vehículos en servicios en perfectas condiciones de seguridad correctamente higienizados y desinfectados, obligándose a las concesionarias a practicar periódicas desinfecciones en números no inferior a UNA (1) VEZ por mes de acuerdo a las normas vigentes en tal sentido dictadas por el poder concedente, salvo epidemia u otro caso especial en que la salud pública demande medidas de mayor rigor. Además estarán munidos de extintores de incendio en perfectas condiciones de uso y con aquellas características técnicas que determine el Código de Tránsito vigente.

ARTICULO 32°:Los vehículos en servicio serán sometidos a un sistema de inspección y revisión técnica-mecánica integral y emisión de gases y hollin que se realizará cada CIENTO (180) DIAS sin excepción; cuando la antigüedad de los vehículos supere los CINCO (5) AÑOS esta inspección se realizará cada NOVENTA (90) DIAS. Sin perjuicio de ello los vehículos en servicio podrán ser inspeccionados técnicamente toda vez que el poder concedente lo considere necesario de acuerdo al modo, lugar y forma que estime conveniente.-

ARTICULO 33°:Será obligación de las empresas concesionarias colocar en el interior de los vehículos, en forma visible los itinerarios, horarios y tarífas vigentes, así como la parte pertinente del reglamento que establece las obligaciones del pasajero y de la concesionaria para con éstos, y otros avisos que se determinen en la reglamentación pertinente.-

ARTICULO 34°:Las unidades de las concesionarias afectadas al servicio no podrán bajo ningún concepto ser utilizadas por otra concesionaria o para otros fines, salvo en el caso de incautación por el poder concedente o cuando existiere autorización expresa y fundada por el mismo en casos especiales o de emergencia.-

ARTICULO 35°:Las unidades de las concesionarias no podrán circular fuera del radio urbano de la ciudad sin expresa autorización fundada otorgada por el Departamento de Tránsito, Inspección General y Transporte.- 

ARTICULO 36°:Será permitida la publicidad en las partes internas y externas del vehículo en las condiciones que determine la reglamentación de la presente Ordenanza. Dicha publicidad estará sujeta a los derechos publicitarios que establezca la Ordenanza Tributaria.-           

ARTICULO 37°:Queda expresamente prohibido a las concesionarias estacionar sus vehículos, realizar tareas de reparación y/o limpieza en la vía pública. dichas tareas deberán realizarse en las instalaciones que se indican en el Art.11.4.-

CAPITULO VII

DEL PERSONAL DE LAS CONCESIONARIAS

ARTICULO 38°:Las concesionarias tendrán obligación legal de someter a la autoridad competente en materia laboral, los conflictos de ese tipo que por cualquier causa se suscitaren con su personal dependiente.-

ARTICULO 39°:Todo el personal de conducción e inspección en función de conductor, dependiente de las empresas concecionarias, deberán contar y llevar consigo durante la prestación de los servicios el Registro Profesional Habilitante para esa función que requiere el Código de Tránsito, o constancia de su tenencia emitida por el Departamento Tránsito, Inspección General y Transporte y habilitación del poder concedente, que serán exhibidos cada vez que le fueren requeridos por el personal de inspección municipal.-

ARTICULO 40°:Para la habilitación del personal de conducción de las concesionarias por el poder concedente, éste tendrá en cuenta sus antecedentes personales y laborales, y sus aptitudes psicofísicas. En el caso de personal que cuente con ante cedentes en el transporte urbano, también se tendrá en cuenta la conducta y el cumplimiento de la Ordenanza municipal, para lo cual el poder concedente hará llevar un fichero con los legajos  personales de los choferes, en donde se anotarán todas las infracciones que cometieran.- 

ARTICULO 41°:Las concesionarias deberán comunicar al poder concedente todos los ingresos y las bajas del personal de conducción y de inspección, e informar sobre los motivos de las mismas.-

ARTICULO 42°:El personal de las concesionarias a cargo de la conducción y de inspección deberá, durante la prestación del servicio, vestir el uniforme cuyas características y modalidades establezca el poder concedente por via reglamentaria. El mencionado uniforme deberá ser provisto por la concesionaria. El personal de conducción deberá observar la pulcritud en la vestimenta y aseo personal, así como guardar la debida corrección y compostura, acorde al servicio público del que se trata.-

ARTICULO 43°:La conducta a observar en la conducción del vehículo deberán atenerse a las normas que en tal sentido establezca la correspondiente reglamentación.-

CAPITULO VIII

DE LA TARIFA

ARTICULO 44°:La utilización del servicio público de transporte colectivo de pasajero obligará a los usuarios al pago de un precio, establecido por el poder concedente. Los pasajeros tienen la obligación de exhibir sus boletos al personal de inspección de las concesionarias.-

ARTICULO 45°:Las tarifas que deberán aplicar las concesionarias será fijada por el Honorable Concejo Municipal en base a los valores propuestos por el Departamento Ejecutivo emergentes de los estudios realizados por las oficinas técnicas correspondientes.

Para ello la Secretaría de Gobierno tendrá permanentemente actualizado los cálculos de costos de explotación de las concesionarias y los ingresos por expendio de boletos, a fín de adecuar la tarifa a las circunstancias económicas vigentes, inmediatamente de advertir se cambios sustanciales.-

ARTICULO 46°:El poder concedente podrá establecer valores tarifarios de boletos diferenciales mediante Ordenanza especial dictada por el Honorable Concejo Municipal.-

ARTICULO 47°:Las concesionarias podrán expedir abonos con el descuento que estimen conveniente. Estos últimos no estarán exentos del pago de la Tasa de Fiscalización. Todo ello de conformidad a las normas que fije la reglamentación.

Los abonos mencionados anteriormente deberán ser extendidos hasta un máximo de CUATRO (4) viajes diarios, los mismos deberán estar intervenidos por el Departamento Tránsito, Inspección General y Transporte, a efectos de la notificación al organismo encargado de la recaudación de la Tasa de Fiscalización.-

CAPITULO IX

DE LOS PASAJEROS TRANSPORTADOS

ARTICULO 48°:Podrán viajar gratuitamente :

ARTIC. 48.1.:Carteros repartición oficial y bomberos voluntarios estuvieran uniformados y viajen de pie a razón de uno por vehículo.-

ARTIC. 48.2.:Los menores de CUATRO (4) AÑOS con derecho a asiento.

ARTIC. 48.3.:El personal municipal uniformado afectado al Departamento Tránsito, Inspección General y Transporte, con credencial al sólo efecto de cumplir tareas de inspección y en los horarios que en cada caso se establezcan.

ARTIC. 48.4.:Discapacitados con credencial expedida por la Secretaría de Gobierno y en modo y forma que establezca la reglamentación vigente (Ord. 131/85).

ARTICULO 49°:No podrán viajar :

ARTIC. 49.1.:Personas en manifiesto estado de ebriedad.

ARTIC. 49.2.:Personas con bultos o cosas que afectares a los otros pasajeros, sean paquetes de excesivas dimensiones, productos inflamables, antihigiénicos o explosivos o animales vivos.

ARTIC. 49.3.:Los vendedores ambulantes y los agentes de propaganda para ejercer su profesión.

ARTICULO 50°:Los pasajeros que se resistan a cumplir con las disposiciones reglamentarias o se negasen a abonar el importe del boleto serán obligados a descender del vehículo.-

ARTICULO 51°:Cuando por cualquier motivo, ya fuere por desperfecto mecánico de la unidad o por indisposición de su conductor o por orden de autoridad competente debiera interrumpir se el servicio, los pasajeros continuarán viaje con su boleto original en cualquier unidad de la misma línea, cuyo conductor estará obligado a transportar el pasaje hasta colmar la capacidad normal del vehículo a su cargo.-

CAPITULO  X

DE LAS NORMAS CONTABLES Y ESTADISTICAS

ARTICULO 52°:Las concesionarias deberán proveer a cada unidad de servicio de su respectiva hoja de ruta tipo, que contendrá los datos establecidos en la reglamentación siendo el poder concedente depositario de las mismas y las entregará debidamente numeradas, selladas e intervenidas a las concesionarias quienes deberán conservarlas en perfecto estado y presentar las mismas debidamente firmadas por el conductor o los conductores que hubieren prestado al servicio a requerimiento del Departamento de Tránsito , Inspección General y Transporte.

Deberán dar expresa cuenta al poder concedente de cualquier planilla utilizada o suprimida, quién podrá sancionar, analizada la circunstancia del caso, la supervisión y/o no prestación de las mismas.-

ARTICULO 53:Sin perjuicio de la obligación de presentar las planillas diarias de rutas en la época y forma que la autoridad de aplicación establezca, las concesionarias habrán de presentar dentro de los DIEZ (10) DIAS del cierre mensual calendario, las planillas estadísticas mensuales con la información relativa a la cantidad de boletos vendidos y de kilómetros recorridos (se expresarán por línea en caso que la concesionaria tuviera más de una concesión) ante el Departamento Tránsito, Inspección General y Transporte, para su control y verificación con las hojas de ruta y cuadro de horarios elevados oportunamente por la concesionaria.-

ARTICULO 54°:El poder concedente establecerá el plan de cuentas contable de las concesionarias, las normas de registración, el procedimiento y conservación de los comprobantes y demás documentos y sus respectivos archivos, como así también los registro mínimos obligatorios. Las concesionarias deberán adecuar sus contabilidades dentro de los plazos y modalidades que se determinen por vía reglamentaria.-

ARTICULO 55°:Las concesionarias deberán presentar al Honorable Concejo Municipal y al Departamento Tránsito, Inspección General y Transporte toda la información que se les solicita relacionada con el servicio que explotan, con las formas, recaudos y plazos que se determinen.-

ARTICULO 56°:Todos los datos que las concesionarias indiquen en las planillas o en informes elevados al poder concedente, deberán ser claros, concretos y completos, sin omitir ni alterar dato alguno y sin excepción serán considerados con el carácter de declaración jurada.-

ARTICULO 57°:El poder concedente podrá realizar, dentro de las facultades que le otorgan las leyes respectivas, cada vez que lo estime necesario, auditorías contables y/o controles en las empresas concesionarias. A tal fin, deberán poner a disposición de los auditores o controladores, todos los registros contable, tanto principal como auxiliar, archivo, registro técnico, documentación legal y en general toda documentación que se relacione con sus estados patrimoniales o financieros, registro técnico y explotación del servicio.-

CAPITULO XI

DE LAS TRANSGRESIONES E INCUMPLIMIENTO A LA

ORDENANZA Y SU REGIMEN DE PENALIDADES

ARTICULO 58°:El poder concedente ante la interrupción o prestación irregular, total o parcial, del servicio público de transporte colectivo de pasajero en una, varias o todas las líneas, previa intimación a regularizar los servicios en plazo máximo de VEINTICUATRO (24) HORAS, podrá adoptar las medidas que se establecen a continuación sin que su enumeración signifique orden de prioridades, pudiendo aplicar varias o todas simultaneamente.-

ARTIC. 58.1.:Disponer inmediatas modificaciones en los diagramas y servicios en las líneas cuya prestación no se hubiere suspendido, o lo hubiera sido en forma parcial.

ARTIC. 58.2.:Proceder a la incautación de los vehículos o medios de explotación responsables de la prestación irregular del servicio, para reimplantar la prestación inmediata del mismo. Se reintegrará a la concesionaria cuyas unidades hayan sido incauta das, la totalidad de los ingresos producidos por las mismas dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) HORAS de producida la restitución, previa deducción de los gastos operativos.-

ARTIC. 58.3.:Autorizar a una o varias concesionarias o a terceros, con carácter esencialmente precario, para que realice la prestación del servicio en forma total o parcial con medios propios o los incautados que el poder concedente ponga a su disposición, durante un plazo máximo de CIENTO OCHENTA (180) DIAS que podrá ser renovado por Decreto del Departamento Ejecutivo si las condiciones que originaron la prestación precaria del servicio subsistieren. A los efectos de cumplir con lo anterior se seguirán las siguientes instancias:

a)  
Se invitará  a explotar en forma precaria dicha línea a otras con líneas cuyos recorridos se efectúen en la misma zona del itinerario a cumplir por dicha línea de emergencia.

b)   En el caso de no existir otras líneas que cumplan con lo anterior o efectuada la invitación no se presentaren ofrecimientos, se procederá a cursar invitación al resto de las concesionarias.

c)   De no existir ofrecimientos en la instancia anterior, se procederá a invitar a inscribirse a terceros, a los cuales se exigirán los mismos requisitos que a las proponentes al llamado a Licitación Pública.

ARTICULO 59°:Designar veedores o interventores en la o las empresas concesionarias en infracción con todos los derechos y obligaciones inherentes a dicho cargo, siendo el gastos que se demande la actuación del veedor y/o interventor a entero cargo de la concesionaria.-

ARTICULO 60°:Toda infracción a las disposiciones de la presente Ordenanza o a las demás normas emanadas de la Municipalidad de Villa Constitución en materia de tránsito seguridad e higiene, hace responsable de su transgreción al directo infractor y solidariamente con éste a la concesionaria.-

ARTICULO 61°:Las infracciones cometidas por las concesionarias, a través de sus representantes legales o personal dependientes, de las disposiciones de esta Ordenanza y su reglamentación, harán posible a las concesionarias de las sanciones previstas en la presente Ordenanza. A tal fin se considerará suficiente elemento probatorio el acta de comprobación firmada por el agente fiscalizador municipal competente.-

ARTICULO 62°:En el caso en que se vendiesen boletos no habilitados por el concedente, las sanciones que se apliquen no eximirán a los autores del hecho de la ejercitación de las acciones penales correspondiente.-

ARTICULO 63°:Se fija como unidad de medida para el monto de las penas pecuniarias a las infracciones enunciadas en la presenta Ordenanza el Valor Tarifario del Boleto. Esta unidad de medida se designa con las siglas VTB  y su valor será el vigente a la fecha de aplicarse la sanción por lo órganos de juzgamiento competente.

La pena pecuniaria mínima se fija en la suma equivalente de CIEN (100) VTB y la sanción máxima de CINCO MIL (5.000) VTB.-

ARTICULO 64°:La sanción pecuniaria se aplicará ante la comprobación de infracciones, cualesquiera fueran las modalidades de la misma siempre que importaren una inobservancia y/o incumplimiento de algunas de las obligaciones que la presente Ordenanza impone a las concesionarias en razón de la prestación del servicio, sin perjuicio de la aplicación simultánea de las medidas previstas en los Art.64°, 66° y 69°.-

ARTICULO 65°:La presente nómina de las infracciones punibles es simplemente enumerativa y no taxativa estableciéndose las penalidades que se determinen en cada caso, siempre que no fuese precedente la aplicación de una medida mas grave.

Las reincidencias de infracciones punibles deberán ser tenidas en cuenta, por los órganos de juzgamiento competente a los efectos de establecer las penalidades pertinentes.

ARTIC. 65.1.:En el caso de incumplimiento voluntario de la prestación regular del servicio, cualquiera sea la forma en que esta asuma, fíjase en la suma de DOS MIL QUINIENTOS (2500) VTB la sanción pecuniaria que aplicará a cada una de las concesionarias por cada jornada en la que dejen de prestar debidamente los servicios en forma, modo y con la frecuencia prevista en las disposiciones vigentes.

Para el caso en que la empresa y/o empresas prestatarias reincidan en el incumplimiento de sus obligaciones, la sanción pecuniaria antedicha se incrementará en otro tanto igual en progresión aritmética por cada día en que se incurra en la transgreción.

ARTIC. 65.2.:Las restantes transgresiones a las obligaciones relacionadas con la prestación del servicio consignadas en el Capítulo V de la presente Ordenanza serán castigadas con una sanción de CIEN (100) VTB hasta UN MIL (1000) VTB.

ARTIC.65.3.:Las transgresiones a las obligaciones establecidas en el Capítulo VI de la presente Ordenanza vinculadas con las unidades afectadas al servicio, serán castigadas con una sanción de CIEN (100) VTB y hasta UN MIL QUINIENTOS (1500) VTB.

ARTIC.65.4.:Las transgresiones a las obligaciones prescriptas en el Capítulo VII relativas al personal de las concesionarias y a su comportamiento serán castigadas con una sanción de CIEN (100) VTB hasta UN MIL QUINIENTOS (1500) VTB.

ARTIC.65.5.:Las trangresiones a las obligaciones prescriptas en el Capítulo IX de la presente Ordenanza relacionadas con los pasajeros transportados, serán castigadas con una sanción de CIEN (100) VTB hasta UN MIL (1000) VTB.

ARTIC.65.6.:Las transgresiones a las obligaciones establecidas en el Capítulo X de la presente Ordenanza acerca de las normas contables y estadisticas relativas al personal de las concesiones y a su comportamiento serán castigadas con una sanción de CIEN (100) VTB hasta UN MIL QUINIENTOS VTB

ARTICULO 66°:En los supuestos del Artc. 58° transcurridos QUINCE (15) DIAS CORRIDOS o alternados y subsistiendo las causas que le dieron motivo o habiéndose producido otras dentro de ese tiempo que reconozcan origen en la interrupción o irregular prestación del servicio, el poder concedente deberá decretar la caducidad de la concesión y procederá al llamado de nueva licitación en los plazos y modalidades que establece la presente Ordenanza.

En caso de haberse incautado los medios de explotación, se procederá a su devolución al declararse la caducidad cuando no se utilicen para la prestación precaria del servicio, y en caso de que se utilicen, cuando se haga cargo el nuevo concesionario.

ARTICULO 67°:Serán causales de caducidad de las concesiones, previa intimación por escrito, sin necesidad de incumplimientos anteriores o infracciones reiteradas, las enumeradas a continuación.

ARTIC. 67.1.:Otorgada la concesión la falta de concurrencia a llenar las formalidades en el plazo fijado.

ARTIC. 67.2.:La falta de cumplimiento por la concesionaria de la iniciación de la prestación del servicio en el plazo establecido.

ARTIC. 67.3:El vencimiento del plazo de la concesión establecido en el pliego de licitaciones.

ARTIC. 67.4:El abandono de la explotación por parte de la concesionaria.

ARTIC. 67.5:La quiebra de la concesionaria o su presentación en el concurso preventivo de acreedores.

ARTIC. 67.6:El vencimiento del tiempo estipulado en los contratos sociales de las concesionarias sin que los mismos hubieran sido prorrogados.

ARTIC. 67.7:El arriendo total o parcial de la concesión a titulo gratuito u oneroso, temporario o definitivo de la concesión otorgada.

ARTIC. 67.8:La cesión de la concesión o de las acciones o cuotas partes de las concesionarias, sin ajustarse a las prescripciones establecidas en la presente Ordenanza.

ARTIC. 67.9:Las reiteradas y graves violaciones a la presente Ordenanza y su reglamentación.

ARTIC. 67.10:El incumplimiento de las obligaciones de contar los seguros obligatorios establecidos en la presente Ordenanza.

ARTIC. 67.11:No elevar las informaciones contables y estadísticas, balances y demás información que solicitare el poder concedente, o hacerlo falseando parcial o totalmente los datos suministrados.

ARTIC. 67.12.:No actualizar el capital social, en los términos y condiciones fijados en el Art.11.7°.

ARTIC. 67.13.:No actualizar los depósitos en garantía, tal como lo establece el Art.11.8°.

ARTIC. 67.14.:Negarse a los controles o auditorías que el poder concedente estime conveniente.

ARTIC. 67.15.:No ampliar o disminuir el número de unidades en el plazo fijado por el poder concedente.

ARTIC. 67.16.:En el caso de incumplimiento voluntario en la prestación del servicio, en la forma, modo y la frecuencia prevista en las disposiciones vigentes, después de haber sido formalmente intimado a su regularización.

ARTIC. 67.17.:Expender boletos no habilitados por el poder concedente o cometer maniobras dolosas en perjuicio del mismo.

ARTIC. 67.18.:No cumplir en plan de renovaciones en el supuesto de la prórroga de la concesión.

ARTIC. 67.19.:No renovar los vehículos una vez cumplida su vida útil.

ARTIC. 67.20.:No cumplir en forma reiterada las leyes laborales existentes.

ARTIC. 67.21.:Ocupar personal en la conducción de vehículos afectados al servicio, que no cumplimentó los recaudos establecidos el los Arts.38° y 29°.

ARTIC. 67.22.:La falta de presentación del certificado de libre multa expedido por el Tribunal Municipal de Faltas, ante el Departamento Tránsito, Inspección General y Transporte, en forma semestral.

ARTICULO 68°:La declaración de caducidad llevará implícito lo siguiente:

ARTIC. 68.1.:En todos los casos la pérdida del depósito de garantía el que quedará en propiedad del poder concedente.

ARTIC. 68.2.:Si se ocasionaren daños o perjuicios al poder concedente, la iniciación de las acciones legales pertinentes contra la concesionaria para el resarcimiento de los mismos.

ARTIC. 68.3.:La ejecución de la fianza que se hubiese constituido a favor de la Municipalidad.

ARTICULO 69°:La Municipalidad, a los efectos de la responsabilidad de la concesionaria, si esta es una Sociedad Comercial, podrá exigir la constitución de fianzas solidarias, con renuncias al derecho de exclusión y división, por parte de los directores y/o apoderados y/o accionistas en caso de las sociedades Anónimas y los socios gerentes y/o apoderados y/o socios en los casos de las Sociedades de Responsabilidad Limitada y los miembros del consejo de Administración de las Sociedades Cooperativas y/o gerente, las que se constituirán sin límite de tiempo ni de monto para responder por cualquier deuda de cualquier índole derivada del contrato de concesión incluidos las costas y gastos consiguientes. En caso de que el fiador transfiera sus acciones o cuotas partes, la fianza quedará vigente hasta tanto no sea reemplazada en iguales términos con la de una persona de acreditada solvencia.-

ARTICULO 70°:Las empresas prestatarias de servicios de autotransporte de pasajeros de jurisdicción nacional o provincial en cualquiera de sus modalidades de tráfico que transgredan disposiciones municipales en la materia, vigentes o que se dictaren en el futuro serán sancionadas con penas de DOSCIENTOS (200) VTB a TRES MIL (3000) VTB.-

ARTICULO 71°:Las empresas que hubieren sido sancionadas con caducidad de concesión no podrán participar en nuevas licitaciones para la obtención de otra concesión por el término de DIEZ (10) AÑOS a partir de dicha caducidad, sanción que alcanzará a las personas que hubieren sido directores, gerentes o administra dores de la permisionaria sancionada, al momento de aplicarse dicha sanción.-

ARTICULO 72°:El juzgamiento de las infracciones determinadas en la presente Ordenanza corresponderá al Tribunal Municipal de Faltas, el cual aplicará las sanciones que la misma estable ce, utilizando supletoriamente las normas del Código de Faltas. Una vez firme en la Sede Municipal el pronunciamiento que imponga una sanción pecuniaria, se intimará a los responsables para que la abonen dentro de los DIEZ (10) DIAS subsiguientes a su notificación y en caso que el pago no se haga efectivo en el plazo indicado, se emitirá el valor pertinente para su inmediato cobro por vía judicial.-

CAPITULO XII

DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA AUTORIDAD DE APLICACION

ARTICULO 73°:La Secretaría de Gobierno como autoridad de aplicación de todo lo concerniente al régimen de concesiones municipales en materia del Servicio Público de Transporte Colectivo de Pasajeros, tendrá a su cargo, por intermedio de Departamento de Tránsito, Inspección General y Transporte, las funciones que se establecen en los artículo siguientes:

ARTIC. 73.1.:Velar por el fiel y estricto cumplimiento de esta Ordenanza y las reglamentaciones conexas que en su consecuencia se dicten.

ARTIC. 73.2.:Establecer las reglamentaciones conexas a la presente Ordenanza.

ARTIC. 73.3.:Coordinar, regular, planificar, fiscalizar y efectuar toda tarea de orden técnico-administrativo inherente al Servicio Público de Transporte Colectivo de Pasajeros.

ARTIC. 73.4.:Determinar, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 6° y 13° de la Ley Provincial N°2449 y 17° de la Ley Provincial N°2499, el recorrido que deberán cumplir las empresas prestatarias de servicios de transporte interurbano de pasajeros, regulares o de servicios especiales de turismo, de jurisdicción nacional o provincial, los transportes escolares, de fábricas o similares, dentro del ejido del Municipio. Las unidades que cumplen estos servicios que no han sido sujetas a contralor provincial y/o nacional deberán ser controladas por el Departamento de Tránsito, Inspección General y Transporte.

ARTIC. 73.5.:Las empresas prestatarias de servicios interurbanos de jurisdicción provincial no podrán realizar tráfico urbano de pasajeros, salvo en zonas no servidas por el servicio público local. En este último caso fiscalizará la prestación de estos servicios de transporte urbano de pasajeros ejercitando al respecto idénticas facultades a las conferidas con relación al tráfico urbano realizado por empresas de orden exclusivamente municipal.

ARTIC. 73.6.:el personal de inspección dependiente del Departamento Tránsito, Inspección General y transporte, tendrá a su cargo la fiscalización de los servicios, con facultades de labrar las correspondientes actas de infracción y de controlar el expendio de boletos mediante los sistemas que oportunamente se establezcan.

ARTICULO 74°:Derógase toda disposición que se oponga a la presente  Ordenanza.-

ARTICULO 75°:Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 5 de febrero de 2008.-

Registrado bajo el Nº3558/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

